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Santiago de Cal¡, '+     de    mca+Ó    de2016

Señor(a)
Representante legal
COLEGIO ANTONIO MACEO
CRA28 G# 122  D-00
Cali

ASUNTO:  NOTIFICACIÓN PORAVISO RESOLUCIÓN NO 4143.0.21.1968 MARZO O9 DE 2016.

Cordial  Saludo,

En   cumplimiento a lo establecido en  el  ariículo 69 de  la  ley  1437 de 2011,  teniendo en cuenta
que han  pasado  cinco  (5)  días  contados  a  part'ir del  envío de  la citac¡ón  oficio  NO  288  MARZO
1-7  DE  2016,  Guía  NO  7059421312  MARZO  17  DE  2016  para  la  correspondien{e  notif¡cación
personal,  este  despacho  procede  a  realizar la  NOTIFICAClóN  POR AVISO  de  la  Resolución
No. 4143.0.21.1968 MARZO O9 DE 2016, expedida por la Secretaría de Educación de Santiago
de  Cali.

Contra el citado acto administrativo no procede recurso alguno.

En  el  expediente se dejará cons{ancia de  la  remisión  o  publicación del  aviso y de  la fecha en
que por este medio quedará surtida la notificac¡ón personal.

Se le ¡nforma que la notificación se considerará surtida al f¡nalizar el día s¡guiente al de la entrega
del presente av¡so.

Se adjuntá copia de la resolución  NO 4143.0.21.1968  MARZO O9  DE 2016.

Atentamen{e, `\t;;i'.::
STERRA

Secretaíia de Educac¡ón MunicipaI
Proyectó: Yezn¡  C.  García G.   -Técnico Adm¡nistrat¡vo lnspección y Vigilanci
RevisÓ:  Franc¡sned  Echeverry álvarez -Coordinador lnspecc¡ón y Vigilanc¡a
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POR MED!O DE LA CUAL SE CORRE TRASLADO DEL TÉRMINO DE ALEGATOS EN
EL PROCESO SANCIONATORIO ADELANTADO CONTRA EL ESTABLECIMIENTO

EDUCATIVO "COLEGIO ANTONIO MACEO"

j

INVEST¡GADO:  COLEGIO ANTONIO MACEO
ASUNTO: TRASLADO ALEGATOS
RADICADO  INTERNO:001-2016

LA   SECRETAR¡A   rDE    EDUCACIÓN    DEL   MUNICIPIO    DE     CALl    en    uso   de   sus
atribuciiones  legales ¡y en especial  las que le confiere el artículo 7  numeral   7.8 de la Ley
715 de2001,  Decret:o Municipal  O228 deI 22 de abm de 2008,  Decreto 907 de  1996,  Ley
1437dé2011yl          l
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CONSIDERANDO

e  la  Consti{ución  Política  en  concordancia  con  los  ariículos  168  y
e  1994,    establecen  como  función  d?l  estado  regular y  ejercer  lá

Íy vigilancia de ¡a educación con e' fin de velar por su cal¡da-d,  por el
¡ento  de  sup  fines  y  por  ¡a  mejor  formación  hiora',  l'ntele-ctual  y  física  d'e  los
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deI;  artícuio   7   de   ¡a   Ley   715   de   2001   establece   a   los   Municipios
comPetencia   de   ejercer  'a   inspección,   vigilancia   y  supervisión   de   ia
= jurisdicción,  en  ejercicio  cie  la  delegación  que  para  tal  fin  realice  e¡
RePública;

iles 7.8,  7.11  y 7.12 del artículo 7 de la Ley 715 de 2001  en concordancia con
s   l,   2,   ?,  y  4  deI   Decreto  O907  de   1996  establece  para   ¡os  municipios

la   comPetenc¡'a   de   lnspeccionar  y   Vigilar   e!   servicio   público   educa{ivo,
i velar por el  cumplimiehto de  los mandatós constitucionale's sobre educaciór;
es y objetivos generales de la educac¡ón establecidos en  la  Ley `115 de  1994,

.:

y a exig¡r!el  cumplimiento de  las leyes,  normas  reglamentarias y demás actos
s  sobie  el  servicio  público  educativo,   a  brindar  asesoría  pedagóg¡ca  y
para  él  mejoramiento  de  las  instituciones  que  lo  prestan  y,  en  general,  aO
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por   el   :cumplimiento   de    las   medidas   que   garanticen    e'l    acc-eso   y   'aer
ncia  de  los!educandos  en  el  servic¡o  educativo  y  las  mejores  condiciones  parapermane

su formación integral
--------------q?--,5.-.

Que e
2002 c
delae

Minister¡o  de  Educación  Nacional  mediante  Resolución  2749  de  Diciembre  3  de
rtificó  al  Mur,icipio  de  Santiago  de  Cali  para  asumir 'a  administración  autónoma
ucación.         i

Que  elj;  ariículo  22  del   Decreto  9O7  de   1996  estab'ece  que  para  el  ejerc¡cio  de   las
funcionés    de    ¡nspección    y   vigilancia    y    control    se    aplicará    en    lo    pertinente    el
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POR MED" DE LA CUAL SE CORRE TRASLADO DEL TÉRMINO DE ALEGATOS EN
`EL PROCESO SANCIONATORIO ADELANTADO CONTRA EL ESTABLECIMIENTO

EDUCATIVO "COLEGIO ANTONIO MACEO"

procedimiento    establecido    e.n    la    Ley  /1437    de    2011,    Código    de    Proced¡miento
Administrativo y de ió Contencloso Aclmini-strativo.

Que  los  artículos  47  a  52  de  ia  ley  1437  de  2011  por  medio  de  la  cual  se  expide  ell'eCsó+£§g+=ced=.} pPrrnOrCQeH##i£nn+thOMA!Tn-¡!:SÍr+Si!vo_:-¥-iVd¿ l.IVo:'d:nCtuelnUc£oes: AC:%-InSi£trea##vlo3,e se¿

estable+ce eI Procedihiiento Administrativo Sancionatorio.
Í

Que médiante resolüción No. 4143fl,21 fi337 de"  de Dl'ciembre de 2015, se formularon
cargos iqontra  el estqblecimiento educativo    COLEGIO ANTONIO  MACEO    con  licencia
de   funcionamlento   No.   4143.0.21.6563   del   20   de   Juni-o   de   2011    y   código   DANE
376091P42700 por §anción de régimen controlado.

Que    uha    vez
estableóimiento
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correspóndien{e
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Que  d
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ucativo
édiante    radicación 2016PQR10291  del 2 de marzo de 2016.`,   _   _         __...i`,        `i`.q        i\+iil[lll

el    acto    administrati'vo    de    formulación    de    cargos    aI
presentó    sus        descargos    dentro    de!    término    lega!

rcir'ir-^ián ln4an^nÁ^^^J    ,   . _   .

tro  de  dicha  radicación  el  establecimiento  radícÓ  Ias  pruebas  documentales  a
=    í`[!alae     o;É±:i    ;r`^^rr`^_J__     _,    ____saber  ias   cuales  s¡e   incorporan   al   presente   proceso  y  no  se  solicitaron   pruebas   a

___`._.__..,.i_iliv   iuuluu   lcio   HlucL,as  cioCumentaleS   a

practicar por parte del investigado.

Que  esta  Secretaría  de  Educación  considera  que  con   las  pruebas  presentes  en  el
*

expediehte y las aportadas por el establecimiento en  los descargos son suficientes a fin
de  continuar  con  el proceso,-  razón  por  la  cual,  se  prescinde  del  periodo  probatorio
gontem#Iado en el ariículo 48 de la Ley 1437 de 2011.t_c'__p

Que en :consI-deracl'óp a  la anterior decl'sl'Ón,  procede este despacho a dar traslado para
los alegátos correspondientes tal como lo dispone el inciso 2O del artículo 48 ibídemo

i                                                                                                           l
l

Que en átención a laá anteriores consideraciones~, la Secretaria de Educación, en uso de
sus atribuciones especiales,   .l

RESUELVE:
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ARTICULO   PRIMERO.-   INCORPORENSE   al   expedjente   las   pruebas   documentales

2aoP?6ri3dQa±SioP2O9ri ed:I l2nVdeeStigaardzOo d:e2doi;6nte   lOS   deSCargoS   presentados   en   radlcación
`.

\
]                                                                                                                                                                                                 (

ARTÍCULO   SEGUNDO.'   CÓRRASE   tras¡ado   al   establecimiento   educativo   COLEGIO
ANTONIP  MACEO,  cbn  licencia de funcl'onamiento  No.  4143.0.21.6563 deI 20  de Junio
de 2011  y códl'go DANE 376001042700, deI Municip¡o de Santiago de Ca" por e! térmI-no
de diez (*0) días, a fin de que presente los alegatos respectivos.

¡

AF2TíCULO
resolució'h,

l

TERCERO:   NOTIFIQUESE   perso.nalmente   del   contenido  de   ia   presente
al  representante  legal  del  establecmiento  educativo  de  conformidad  con  lo
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POR MED'O DE LA CUAL SE CORRE TRASLADO DEL TÉRMINO DE ALEGATOS  EN
EL PROCESO SANCIONATORIO ADELANTADO CONTRA EL ESTABLEC'MIENTO

EDUCATIVO "COLEGIO ANTONIO  MACEO"

establecido  en  el  ar{Ícu'o  67  de  'a  Ley  1437  de  2011,  'iaciéndole  saber  que  contra  eI
presente acto administrativo no procede recurso alguno.

Dada en San3aogTudgicQaTIFasF:sNiFi#aUsEdSeFmye:u;TEfide 2016-

Luzl¢ri?NAí#c%*u+
i                                          Secretaria de Educacióli  Munic¡pal

./.
Proyec'ó y ela!,oró:  '-,awj,d Anclrés  Eséobar Benítez -Prores¡ona' Un¡ver5¡lario  'nsp'écc¡ón y
^probó:  Francisned Eclieverry A'varezL Coordinaclor lnspección y vigi'ancia.
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